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dispone la transferencia al municipio de Gober-
nador Costa , Chubut, de inmuebles propiedad del
Estado nacional (S.-790/96). Se aprueba otro pro-
yecto de ley. (Pág. 6809.)

57. Consideración del dictamen de las comisiones de
Derechos y Garantías y de Interior y justicia en el
proyecto de ley de la señora senadora Fernández
Meijide y otros señores senadores por el que se dis-
pone la creación de la Comisión Mixta de Análisis
Crítico de las Condiciones Vigentes en Materia de
Seguridad Urbana y Control Social y de Propuestas
para su Transformación (S.-559/96). Se aprueba
otro proyecto de ley. (Pág. 6810.)

58. Consideración del dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el proyecto de ley
de la señora senadora Rivas sobre protección de los
efectos nocivos de las radiaciones solares (S.-61/95).
Se aprueba otro proyecto de ley. (Pág. 6813.)

59. Consideración del dictamen de las comisiones de
Interior y justicia y de Presupuesto y Hacienda en
el proyecto de ley del ex senador de la Rúa por el
que se asigna la "Distinción al Valor en Defensa de
la Patria" al histórico pabellón de la Guardia de
Honor "Tercio de Voluntarios Urbanos de Galicia"
de la Escuela Nacional de Náutica (S.-888/96). Se
aprueba con modificaciones . (Pág. 6814.)

60. Consideración del dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en dos proyectos de
ley: uno, en revisión, y el otro de la señora senadora
Rivas s4,bre creación de Comités de Etica Hospita-
laria en todos los hospitales públicos nacionales,
provinciales y municipales (C.D.-107/94 y S.-152/
96). Se aprueba. (Pág. 6815.)

61. Consideración del dictamen de las comisiones de
Defensa Nacional , de Interior y justicia, de Tra-
bajo y Previsión Social y de Presupuesto y Ha-
cienda en el proyecto de ley del señor senador Vaca
por el que se otorga una condecoración , a los miém-
bros de las fuerzas armadas , de seguridad y poli-
ciales por su participación en defensa de la Consti-
tución Nacional (S.-16/96). Se aprueba con
modificaciones . (Pág. 6822.)

62. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda en la insistencia de la Hono-
rable Cámara de Diputados en el proyecto de ley
observado por el Poder Ejecutivo , por el que se au-
toriza el incremento de la partida correspondiente a
las pensiones de héroes de Malvinas (C.D.-28/96).
Se aprueba. (Pág. 6824.)

63. Consideración del dictamen de las comisiones de
Presupuesto y Hacienda , de Turismo y de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa en el proyecto de ley
del señor senador Sala v otros señores senadores
por el que se incorpora al artículo 6° (título II-exen-
ciones de la Ley del impuesto al Valor Agregado y
sus modificaciones ) un párrafo acerca de los servi-
cios denominados . de turismo receptivo (S.-1.057/
96). Se aprueba. (Pág. 6825.)
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(i4. Consideración del dictamen de la Comisión de Co-
mercio en tres proyectos de ley : el primero del
señor senador León ; el segundo de los señores sena-
dores Mac Karthy y Sala ; y el tercero del señor se-
nador Alasino por los que se modifica la ley 24.240
de Defensa del Consumidor (S.-1.057 y 1.819/95 y
167/96). Se aprueba otro proyecto de ley con modi-
ficaciones .) (Pág. 6830.)

65. Consideración del dictamen de las comisiones de
Industria y de Ciencia y Tecnología en el proyecto
de ley en revisión por el que se dispone la elabora-
ción y publicación de un informe anual de tecno-
logía industrial (C.D.-170/94). Se aprueba. (Pág.
6839.)

66. Consideración del dictamen de la Comisión de Tra-
bajo y Previsión . Social en el proyecto de ley en re-
visión por el que se restablecen las edades previstas
para el otorgamiento de las prestaciones previsio-
nales para los trabajadores mineros establecidas por
el decreto 4.257/68 (C.D. -60/96). Se aprueba. (Pág.
6840.)

67. Consideración del dictamen de la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social 'en el proyecto de ley en re-
visión por el que se agrega un párrafo al artículo 98
de la ley 24.241 ( Sistema Nacional de Previsión So-
cial) sobre beneficio de pensión de los derechoha-
bientes (C.D.-62/96). Se aprueba. (Pág. 6841.)

68. Moción formulada por el señor senador Martínez
Almudevar para que el dictamen en los proyectos
de ley de los señores senadores Mazzucco (m.c.) y
Berhongaray por los que se declara de interés na-
cional el estudio , detección y tratamiento e investi-
gación de la enfermedad celíaca , vuelva a las comi-
siones de Asistencia Social y Salud Pública v de
Comercio (S.-609/95 y 393/96). Se aprueba. (Pág.
6841.) ,

69. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda en el proyecto de ley del señor
senador Alasino por el que se dispone que todo cré-
dito fiscal originado en quebrantos impositivos de
ejercicios fiscales cerrados al 31 de marzo de 1991 y
cuyo destino sea el pago de indemnizaciones por
despidos , deberá ser abonado en Bonos de Consoli-
dación en moneda nacional (S.-1.529/96) Se
aprueba. (Pág. 6845.)

70. Moción formulada por el señor senador Aguirre La-
nari para que el dictamen en el proyecto de ley en
revisión por el que se instituye con carácter de do-
cumento obligatorio la libreta sanitaria materno-in-
fantil vuelva a las comisiones de Interior y justicia,
de Asistencia Social y Salud Pública , de Familia y
Minoridad y de Presupuesto y Hacienda . (C:D.-
72/95) Se aprueba. (Pág. 6846.)

71. Consideración del dictamen de las comisiones de
Asistencia Social y Salud Pública , de Trabajo y Pre-
visión Social , de Defensa Nacional , de Familia y
Minoridad y de Presupuesto y Hacienda en el pro-
yecto de ley en revisión sobre inmediatez -del de-
recho al uso del sistema de cobertura médica por
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y

parte de personas incluidas en las leyes 13.478, inactividad por motivos s, gremiales y no
23.746, 23.109 y 23.466 (C.D.-149/95) Se aprueba voluntarios (C.D.-73/96). Se aprueba. (Pág. 6858.)

(Pág. 6847.) 79. Consideración del dictamen de las comisiones de
72. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre- Presupuesto y Hacienda, de Economía y de Tra-

supuesto y Hacienda en el proyecto de ley de lo, bajo y Previsión Social en el proyecto de ley del
señores sena-lores Massat y Reutemann por el qu,• señor senador Verna por el que se establece la pu-
se prorroga la vigencia de la ley 24.443 (Fondo de blicación en el Boletín Oficial de la nómina de los
Emergencia Social para el Conurbano de Rosario y pagos efectuados en cumplimiento de los incisos b)
Santa Fe) hasta el 31 de diciembre de 1997, afee- y c) del artículo 7° de la ley 23.982 (Consolidación
tando para el cumplimiento del aporte a ese fondo de Deudas del Estado Nacional) (5.-1.265196) Se
recursos correspondientes a la provincia de Buenos aprueba. (Pág. 6859.)
Aires previstos en la ley 23.966 (S.-1030/96) Su
aprueba con modificaciones. (Pág. 6848.) 80. Consideración del dictamen de las comisiones de

Interior y justicia y de Presupuesto y Hacienda en
el proyecto de ley de los señores senadores Aguirre

73. Consideración del dictamen de la Comisión de Rc - Lanar¡ y Romero Feris por el que se erige un mo-
laciones Exteriores y Culto en el mensaje y pro- numento a don Pedro Ríos "El Tamborcito de Ta-
yecto de ley del Poder Ejecutivo por el que sr cuarí", en Concepción, Corrientes (S.-1.825/96) Se
aprueba el Tratado sobre Medio Ambiente entre el aprueba. (Pág. 6860.)
Gobierno de la República Argentina y e! Gobierno
de la República de Bolivia suscrito en Buenos Aires 81. Consideración del dictamen de las comisiones de
el 17 de marzo de 1994 y el Acuerdo por Canje de Ciencia y Tecnología y de Comunicaciones en el
Notas que subsana los errores materiales obser proyecto de ley del señor senador Sala y otros
vados eh el Tratado sobre Medio Ambiente del 17 señores senadores por el que se declara a 1997 "Año
de marzo de 1994, suscrito en Buenos Aires por de la Integración Espacial Argentina"^S.-2.048/96)
notas del 7 y del 13 de mayo de 1996 (P.E.-472/96) Se aprueba. (Pág. 6862.)
Se aprueba. (Pág. 6850.)

82. Postergación de la consideración de los dictámenes
74. Consideración del dictamen de la Comisión de Re- de las comisiones de Pesca y de Ecología y Desa-

laciones Exteriores y: Culto en el mensaje y pro- rrollo Humano, en mayoría y en minoría, en dos
yecto de ley del, Poder Ejecutivo por el que sr proyectos de ley: uno de los señores senadores Lu-
aprueba el Convenio de Cooperación Cultural, dueña y Mac Karthy; y otro, de los señores sena-
Educativa y Científica con el gobierno de Ucrania, dores Melgarejo y Moreau, por los que se establece
suscrito en Kiev, Ucrania (P.E.-392/96) Se aprueba un régimen federal de pesca. Se aprueba. (Pág.
(Pág. 6853.) 6864.) 1

75. Consideración del dictamen de la Comisión de Re- 83. Moción de preferencia formulada por el señor re-

laciones Exteriores y Culto en el mensaje -y pro- nador Alasino para considerar en la próxima sesión,

yecto de ley del Poder Ejecutivo por el que srr con dictamen de comisión , el mensaje y proyecto de
aprueba la Convención sobre Seguridad Nuclear. ley del Poder Ejecutivo por el que se modifica la ley
adoptada en Viena, Austria (P.E.-391/96). So, de procedimientos tributarios (P.E.-706/96). Se

aprueba. (Pág. 6855.) aprueba. (Pág. 6865.)

84. Consideración de las versiones taquigráficas publi-'
76. Consideración del ,dictamen de las comisiones de cadas hasta la fecha, pendientes de aprobación

Interior y justicia y de Defensa Nacional en el pro- desde el 2 de junio de 1994 hasta el 1" de noviembre
yecto de ley en revisión por el que se incorpora mi de 1995. Se aprueba. (Pág. 6865.)
inciso al artículo 17 de la ley 17.671 -Régimen de
Identificación de Personas- respecto de los excom- 85. Consideración del expediente oficiales varios 371/
batientes de Malvinas (C.D.-64/96) Se aprueba con 96, por el cual el señor diputado Luis Rubeo, en su
modificaciones. (Pág. 6856.) carácter de secretario de comisiones del Parla-

mento Latinoamericano, remite el Boletín Infor-

77. Consideración del dictamen de las comisiones du mativo N° 1 de la Delegación del Parlamento Lati-
Trabajo y Previsión Social y de Presupuesto y Ha- noamericano y solicita su inserción. Se aprueba.

cienda en el proyecto de ley en revisión por el qué, (Pág. 6865.)
se sustituye el punto 4 del artículo 34 bis de la ley
24.241 (Sistema Integrado de Jubilaciones y Pen 86. Moción de preferencia formulada por el señor se-
siones) en lo que respecta al establecimiento dé, nador León para considerar en la próxima sesión,
pautas sobre incompatibilidades para acceder a la con dictamen de comisión, el proyecto de comuni-
jubilación por edad avanzada (C.D.-53/96) S#, cación del que es autor por el que se solicita se pro-
aprueba. (Pág. 6857.) clame ante la comunidad internacional que los hi-

drocarburos existentes en las islas Malvinas
S. Consideración del dictamen de la Comisión de Tra- pertenecen al dominio público nacional (S.-2.293/

bajo y Previsión Social en el proyecto de ley en re- 96). Se aprueba. (Pág. 6865.)
visión por el que se reimplanta la vigencia de la ley
23.278 y se sustituye su artículo 2°, sobre reconoci - 87. Moción de preferencia fi emulada por el señor se-
miento a los efectos jubilatorios de todo período de nador Quinzio para considerar en la próxima sesión
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los proyectos de varios señores senadores por los Asimismo, llevo a vuestro conocimiento que el oficial
que se repudian los hechos ocurridos en el eemen- superiur propuesto, reúne las condiciones exigidas por la
terio israelita de La Tablada y las amenazas reci- ley i .101 para el personal militar (LA 1).
bidas en el Hospital israelita de la ciudad de Di,,s guarde a vuestra honorabilidad.
Buenos Aires (S.-2.276;96). Se aprueba.
(Pág. 6865.) Mensaje 1.287

88. A moción del señor senador Branda se considera
sobre tablas y se aprueba el provecto de declara-
ción del que es autor por el que se rinde homenaje a
la memoria de Yitzhak Rabin, al cumplirse el
primer aniversario de su muerte (S.-2.285/96).
(Pág. 6866.)

89 Moción de preferencia formulada por el señor se-
nador Avelín para considerar en la próxima sesión,
con dictamen de comisión o sin él, el proyecto refe-
rido al censo de embriones. Se rechaza. (Pág. 6867.)

90. Manifestaciones del señor senador Branda relacio-
nadas con el tratamiento del proyecto de ley de
adopción . (Pág. 6867.)

91. Apéndice:
' I. Sanciones del Honorable Senado. (Pág. 6868.

II. Inserciones . (Pág. 6877. )

-En Buenos Aires, a las 16 y 32 del miér-
coles 13 de noviembre de 1996:

Sr. Presidente (Menean). - Continúa la se-
sión.

1

CARLOS S. MENEM.

Jorge M. R. Domínguez.

-A la Comisión de Acuerdos.

II

Promoción al grado inmediato superior al señor jefe
de Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas
vicealmirante don Jorge Enrico. Mensaje del Poder

Ejecutivo.

Buenos Aires, 12 de noviembre de 1996.

Al Honorable Senado de la Nación.

Trago el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad
a fin de solicitar el acuerdo correspondiente para pro-
moti er al grado inmediato superior, al señor jefe del Es-
tado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, vicealmi-
rante don Jorge Enrico (MI 4.299.334) con antigüedad al
23,1v octubre de. 1996, fecha en que asumió dicho cargo.

,1:1 presente acuerdo se recaba en cumplimiento de lo
prescrito por el artículo 99, inciso 13 de la Constitución
Nacional v en concordancia con lo establecido en los ar-
tícuJos 49 inciso 2° de la Ley para el Personal Militar
19.101 y sus modificatorias y 16 de la Ley de Defensa
Nacional 23.554.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 1.288

CARLOS S. iv1ENEM.

ASUNTOS ENTRADOS Jorge M. R. Domínguez.

Sr. Presidente (Menean). - Previa considera -A la Comisión de Acuerdos.
ción de los órdenes del día que deben tratarse,
por Secretaría se va a dar cuenta de tres anen-

.sajes remitidos por el Poder Ejecutivo. III

Sr. Secretario (Piuzzi.). -("Lee)

1

Promoción al grado inmediato superior al señor jefe
de Estado Mayor General de la Armada vicealmirante

don Carlos Alberto Marrón. Mensaje del Poder
Ejecutivo.

Promoción al grado inmediato superior del brigadier Buenos Aires, 12 de noviembre de 1996.
mayor don Rubén Mario Montenegro. Mensaje

del Poder Ejecutivo. A; Honorable Senado de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad
a tan de solicitar el acuerdo correspondiente para pro-12 de noviembre de 1996Buenos Aires , .
mover al grado inmediato superior, al señor jefe del Es-

Al Honorable Senado de la Nación. tolo Mayor General de la Armada , vicealmirante don
En el cumplimiento de lo prescrito en el artículo ,991 Carlos Alberto Marrón (Mi 5.244.995) con antigüedad al

inciso 13 de la Constitución Nacional tengo el honor de 21 de octubre de 1996, fecha en.que asumió dicho cargo.

recabar a Vuestra Honorabilidad el acuerdo necesarió
para promover al grado inmediato superior, con fecha 25 El presente acuerdo se recaba en cumplimiento de lo
de octubre de 1996, al brigadier mayor don Rubén prescrito por el artículo 99, inciso 13 de la Constitución
Mario Montenegro (MI 7.725.257). Nacional y en concordancia con lo establecido en el ar-
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Finalmente, consideramos Imprescindible otorgar una
reparación para aquellas victimas inocentes que lo fue-
ron por responder durante los últimos acontecimientos
al expreso pedido. presidencial de continuar con el nor-
mal desarrollo de sus actividades como forma de con-
tribuir al restablecimiento a breve plazo dei orden amo-

nazado. Por e lo, se ha previsto el otorgamiento de pen-
siones por similitud .a otros regímenes ya establecidos
donde las.mismas • se. conceden en atención a servicios
especiales a la comunidad.

No cabe sino aclarar . que este régimen puntual de
condecoraciones , distinciones y reparaciones implica tam-
bién un homenaje , que los representantes del puebla de-
ben a todos los que participaron desde el lugar que
hayan elegido vocacionalmente en el respaldo piarlo a
Mn sistema de convivencia pasmado en nuestra Carta
Magna, sus. instituciones y sus leyes.

Eduardo P.. Vaca.

Sr. Presidente (Menem). - Queda sancionado
el proyecto Je ley'. Se comunicará a la' Hono-
rable Cámara de Diputados.

62

PENSIONES DE HEROES DE MALVINAS

Sr. Presidente (Menem). - Corresponde con-
siderar el dictamen de la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda en la insistencia de la Hono-
rable Cámara de Diputados en el proyecto de
ley observado por el Poder Ejecutivo, por el que
se autoriza el incremento de la partida corres-
pondiente a las pensiones de héroes de Mal-
vinas. (Orden del Día Iti° 1.297.)

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Sr. Presidente (Menea). -En consideración
en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
en particular.

-Se enuncian v aprueban los artículos 1" a
6'.

-Se enuncia el artículo 7".

Sr. Figueroa . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Santiago del Estero.

Sr. Figueroa . - Señor presidente: propongo
que se modifique el artículo 7°, de modo que
donde dice "para el ejercicio 1997" diga "para el
ejercicio 1998".

Hago dicha propuesta dado que cuando este
proyecto pase a la Cámara de Diputados ya ' a a
estar sancionado el presupuesto del año pró-
ximo.

Sr. Presidente (Menem). - El presupuesto¡ a
sancionar es el de 1997.

Sr. Figueroa . - Lo que ocurre es que cuando
el proyecto pase a la Cámara de Diputados ya va
a estar sancionado el presupuesto de 1997. Por
eso propongo que se modifique el texto y que en
lugar de "presupuesto de la administración para
el ejercicio 1997" se diga "presupuesto de la ad-
ministración para el ejercicio 1998".

Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 7° con la
modificación propuesta por el. señor senador por
Santiago del Estero.

-La votación resulta afirmativa.

-El artículo 8° es de forma.

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha con-
siderado la insistencia de la Honofiab, Cámara de Di-
putados en el expediente registrado bajo. el número
(C.D.-28/96), vinculado con la observáción del Poder
Ejecutivo nacional al proyecto de ley 24.662; y, por
las razones que dará el miembro informante os aconseja
insistir en la propia.

De acuerdo al artículo 120 del Reglamento de la
Honorable Cámara de Senadores el presente dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 18 de septiembre de 1996.

Carlos A. Vernua. - Ricardo A. Brandal. -
César Mac 'Karthy. - Eduardo P. Vaca.
- Jorge 1. Massat. - Antonio F. Ca-
fiero. Augusto 1. M. Alasino. - Emilio
M. Cantarero. - José L. Gio¡a. - Jorge
A. Villaverde. - José M. de la Sota. -
Antonio T. Berhongaraii. - José Genoud.
- .Leopoldo R. G. Moreau. - José A.
Romero Feris. - José O. Figueroa. -
Luis A. León.

Insistencia de la Honorable Cámara de Diputados
de, la Nación

Buenos Aires, 4 de septiembre de 1996.

Senor presidente del Honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
municándole que esta Honorable Cámara ha conside-
rado, en sesión de la fecha, la observación formulada
por el Poder Ejecutivo en el mensaje 767, ley 24.662,
sancionada por el Congreso nacional sobre incremento
de la partida correspondiente a las pensiones para los
héroes de Malvinas y sus derechohabientes, y ha de-

1 Ver el Apéndice.

cquirco
Rectángulo
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cidido insistir en su anterior sanción, con la mayoría
requerida por el artículo 83 de la Constitución Na-
cional.

Dios guarde al señor presidente.

ALBERTO R. P=m.
Esther H. Pereyra Arandía

de Pérez Pardo.

Texto del Proyecto de Ley 24.662

El Senado y Cámara de Diputados, ...

Artículo 19-Autorízase al Poder Ejecutivo a . dispo-
ner con cargo a los créditos aprobados por la ley 24.624
hasta la suma de veinticuatro millones de pesos
($ 24.000.000) para incrementar la partida correspon-

. diente a las Pensiones para los Héroes de Malvinas y
sus derechohabientes.

Art. 21?-Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de junio
del año mil novecientos noventa y seis.

ALBERTO R. PIERRI. CARLos F. RUcKAUF.
Etlter H. Pereyra Arandía Edgardo R. Piuzzi.

de Pérez Pardo.
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naban los civiles, según una consideración que
decía que éstos no podían hacer actos heroicos
en tiempo de guerra, lo que constituye una ex-
presión bastante hiera de lugar.

No sé sí en Secretaría tienen conocimiento de
la .existencia de otro orden del día que con-
temple la incorporación de estos 600 civiles a los
10 mil.

El tema no está completo y ésa es la manifes-
tación que deseaba formular.

Sr. Presidente (Meneen). - Se toma nota de lo
manifestado por el señor senador por Salta y
oportunaauente se le informará por Secretaría si
hay algún otro proyecto sobre el tema.

Sr. Ulloa. - De cualquier modo, reitero que
mi voto es afirmativo.

Sr. Presidente (Menen>). - Sobre 48 señores
senadores presentes, se han registrado 48 votos
por la afirinativa.

Por lo tanto, queda aprobada la insistencia,
por unanin>idad.

t Secretaría informa que se-trata de tina in- 63
sisa vicia y que se debe practicar votación no- SERVICIOS DE TURISMO RECEPTIVO
orinal.

Sr. Presidente (Meneen). - En consideración Sr. Presidente (Menem). - Corresponde con-
liderar el dictamen de las comisiones de Presu-en = eneralg .

d ra Mid T iH i d e cro,e ur smo yac en a,Se va a votar en latforina indicada por el ar- puesto y
título 83 de la Constitución Nacional. La Presi- Pequeña y Mediana Empresa en el proyecto de

levdelicia aclara que el voto afirmativo significa que del señor senador Sala y otros señores sena-
votau por la insistencia del provecto de ley. dores por ^-l que se incorpora al artículo 6 (tí-
votan II - exenciones de la Ley del Impuesto al

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar, Valor Agregado y sus modificaciones) un párrafo
-Votan por la afirmativa los señores sena- acerca de los servicios denominados de turismo

dores Aguirre Lanari, Alasino, Almirón, receptivo. orden del Día N° 1.298.)
Avelín, Baum, Banzá, Bittel, Branda, Canta- Por Secretaría se dará lectura.
rero, Costanzo, De la Rosa, De la Sota, Fer-

Sr. Secrrtario (Piuzzi) (Lee). -nández de Kirchncr, Figuei'ua, Gagliardi, Ge-
noud, Gioja, León, López, Ludueña, Mac
Karths, Magiietti, Manfredotti, Martínez

Al- Dictamen de comisionesnmdevar, Massat, Mava, Melgarejo, Menen>,
Miranda, Oudín, Ovarzún, Pardo, Preto, Honorable Sertado:
Quinzio, Rivas, Sala, Salum, San Millón,
Sapag, Storani, Tell, Vaquir, Verna, \'illarroel, Vuestras comisiones de Presupuesto y Hacienda, de
Villaverde, Yon>a y Zalazar . Turismo y de Micro, Pequeña y Mediana Empresa han

-Al emitir su voto dice el considerado el proyecto de ley del señor senador don
Osvaldo Sala y otros, registrado bajo el número (S:

Sr. Ulloa. - Pido la palabra. 1.057/ 96) incorporando al artículo 69 ( título II --exen -
ciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el sus modificaciones )- un párrafo respecto a los servi-
señor senador por Salta. cios -denominados de turismo receptivo; y, por las ra-

zonesUlloa. - Señor presidente: mi voto es afir zones que dará el miembro informante, os aconseja su
aprobación.

nativo, pero tengo una duda.
De acuerdo al artículo 120 del Reglamento de ja Ho-

En relación con la observación del Poder Eje - norable Cámara de Senadores el presente dictamen pa,
cutivo, se vetaban los 24 millones y se elimi- sa directamente al orden del día.

cquirco.dip
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